
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17237 ORDEN de 15 de marzo de 1979 sobre distribución 
de las cuotas y recargos de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial entre los Municipios de Tarrago
na, Perafort, Vilaseca, Constantí y Pobla de Mafu
met, de la provincia de Tarragona, por las activida
des ejercidas por la Empresa «Empetrol».

Excmos. Sres.: Con fecha 31 de enero de 1078, se dictó Orden 
de la Presidencia del Gobierno a propuesta de los Ministerios 
de Hacienda y del Interior, en relación con el expediente pro
movido por los Ayuntamientos de Tarragona, Perafort, Constan
tí, Vilaseca y Pobla de Mafumet, todos ellos de la provincia de 
Tarragona para la distribución, al amparo de lo dispuesto por 
los artículos 119.3 y 122.2 del Real Decreto 3250/1976, de 30 de 
diciembre, de las cuotas y recargos de Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial a cargo de la Empresa «Empetrol», por sus ac
tividades en dicha provincia que afectan a los Municipios in
dicados.

En la citada Orden se estableció un sistema provisional de 
distribución hasta tanto se señalasen los criterios que permi
tieran la adopción de decisiones de carácter definitivo, tras pro
ceder a los oportunos estudios y oír a las Corporaciones inte
resadas.

En el período de estudio y consulta a que hace referencia el 
apartado anterior se ha mostrado parte en el expediente el 
Ayuntamiento de Catllar, por considerar que está afectado por 
las actividades de la Empresa «Empetrol».

Vistos los informes técnicos emitidos por la Delegación de 
Hacienda de Tarragona, oídas las Corporaciones afectadas a que 
se hace referencia anteriormente, esta Presidencia del Gobierno, 
a propuesta de los Ministros de Hacienda y del Interior, dis
pone:

Primero. Las participaciones y recargos en la Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial satisfecha por «Empetrol» en la pro
vincia de Tarragona, correspondientes a los ejercicios 1976 y 1977, 
y que afectan a los Municipios de Constantí, Perafort, Pobla de 
Mafumet, Tarragona y Vilaseca, serán distribuidas con arreglo 
a los siguientes porcentajes:

Ejercicio de 1976 Ejercicio de 1977

Porcentaje Porcentaje

Ayuntamiento de Constantí ...... 8,78 8,41
Ayuntamiento de Perafort ......... 11,98 14,27
Ayuntamiento de Pobla de Ma

fumet '............................................ 64,91 63,80
Ayuntamiento de Tarragona ...... 11,70 10,58
Ayuntamiento de Vilaseca ......... 2,63 • 2,94

Segundo. Desestimar la petición del Ayuntamiento de Cat
llar, solicitando se le asigne un porcentaje en las referidas 
participaciones y recargos de la Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial, toda vez que, de los informes emitidos por la Dele
gación de Hacienda de Tarragona que se unen al expediente, 
se desprende que en dicho Municipio no se desarrolla ninguna 
de las actividades sujetas a gravamen, ni tampoco se ha ocu
pado superficie del término municipal para instalaciones de la 
Empresa «Empetrol» dedicadas al refino de crudos.

Tercero. Por la Delegación de Hacienda de Tarragona se 
adoptarán las medidas precisas para que, en la primera liqui
dación que practique a los Ayuntamientos afectados, por razón 
de participaciones y recargos en la Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial, se produzcan las compensaciones necesarias que per
mitan regularizar las consecuencias derivadas de la aplicación 
de los porcentajes provisionalmente señalados por la Orden 
de 31 de enero de 1978.

Cuarto. En los ejercicios 1978 y sucesivos, los porcentajes 
de distribución serán los que en la presente Orden ministerial 
se señalan para el ejercicio de 1977.

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 15 de marzo de 1979.

OTERO NOVAS

Excmo. Sres. Ministros de Hacienda e Interior.

MINISTERIO DE DEFENSA

17238 REAL DECRETO 1740/1979, de 6 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General Consejero Togado del Ejército de Tierra, 
en situación de reserva, don Francisco Morales 
Souvirón.

En consideración a lo solicitado por el General Consejero 
Togado del Ejército de Tierra, en situación de reserva, don 
Francisco Morales Souvirón, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día diecinueve de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos setenta y 
nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

17239 REAL DECRETO 1741/1979, de 6 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Infantería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Tomás Pallas Sierra.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería, Diplomado de Estado Mayor, don Tomás Pallas 
Sierra, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo a concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día tres de junio de mil novecientos setenta 
y ocho, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa.

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

17240 REAL DECRETO 1742/1979, de 6 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Infantería don Lorenzo 
González-Valles Sánchez.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de 
Infantería don Lorenzo González-Valles Sánchez, y de confor
midad con lo, propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día veinte de enero de mil novecientos se
tenta y nueve, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a seis de junio de mil novecientos setenta y 
nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

17241 REAL DECRETO 1743/1979, de 6 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General Intendente del Ejército de Tierra don 
Lucinio Pérez García.

En consideración a lo solicitado por el General Intendente 
del Ejército de Tierra don Lucinio Pérez García, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo.


